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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
U «uscribe á uto periódico eo li Bedicciou casi del Sr. Minan i 50 rs. el aemestre y 30 el trimeilrc pagados anticipado!, [.os anuncios se insertarán i medie rea) 

linea para los snscrilores, J uu real línea para los que no lo sean. 
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íuego que loi Sret. Alcaldes y Secretarioi reciban los númeios del Boletín que 
torritpandnn aldistrilo, dispondrán que se fije un ejem/ilar en el siliode coilum-
br». donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.. 

•'• P.VUTE OFICIAL 

¿oí Secrelarios cuidarán de conservarlos Holetines coíeccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Núw. 327. 

HABITANTES DE L A PROVINCIA! 

•Hoy cumple uu año, que nuestro valeroso Ejército al 
grito: santo de Libertad, invocada por la Escuadra sur
ta en las aguas de Cádiz, secundado luego por este 

: pueblo heroico y seguido poco después por la. Nación 
entera, destronó sobre el puente de Alcoleá una dinas
tía .quejaos avergonzaba con su tiranía, sus desacier
tos y sus escándalos. Ofrezcamos un: recuerdo de gra-, 
titud y dédiquemos una .lágrima dé dolor á los que en 
ese diá hicieron el sacrificip de su vida en él altar de la 
pátriá-por-defender la libertad, y lloremos también por 
los que su cumbieron en la lucha combatiendo en cam
po contrario, creyendo cumplir así con sus deberes; por 
que los enconos políticos nó deben bajar al fondo de la 
tumba, y por que el olvidar y perdonar es propio de 
corazones generosos.. 

Este año de interinidad, en el que hemos tenido que 
deplorar las sacudidas propias del cambio profundo y 
radical que se ha operado en los fundamentos y princi
pios en que se apoya y por los que se rige el país, en el 
que una clase respetable de la sociedad olvidando des
graciadamente su santa misión y noble ministerio, se ha 
empeñado en divorciar su causa, su prestigio y hasta sus 
intereses del resto de la nación, escitando las pasiones 
religiosas; en el que un partido político,, fariátiéo y su
persticioso capitaneado ó éscitado por aquellas, ha hecho 
un esfuerzo supremo, si bien infructuoso, por sumirnos 
en una guerra civil, ha acreditado suficicntemeuté y 
apesar de todo, que la generalidad de los españoles 
aprecia los beneficios de la libertad y de los derechos que 
le son inherentes, y que sabe practicarlos hasta en fa
vor de sus enemigos. 

Que el dia de hoy, Leoneses, en que todo debe ser go
zo, satisfacción y aiégría, comparándole con el igual de 
mil ochocientos sesenta y ocho, nos proporcione útiles 
enseñanzas, para no dejarnos arrebatar la libertad que 
tanta sangre nos ha "costado conseguir. Que no peque
mos de impacientes, por que la impaciencia- podría con
ducirnos á la reacción y al mas horrible déspótismo; al 
contrarió seamos previsores y prudentes, procurando des
oír las insinuaciones de los que creen que hemos ade
lantado poco en el camino de las reformas políticas! 
conservemos las que hemos conquistado y procuremos 
aumentarlas poco á poco, obedeciendo así a la ley-eterna 
del progreso á quí toip está sujeto; y si en el 29 de 
Setiembre de 1808 nos hicimos dignos del nombre de 
nuestros padres que siempre nos deiiióstraron el camino 
de la gloria, hagámonos á la vez acreedores á- las ben
diciones .de nuestros, hijos , legándoles la libertad y con: 
ella un puesto de honra entré los pueblos cultos de Eu
ropa. León 29 dé Setiembre de 1869.—El Gobernador 
civil, T o m á s de A . A r d e r í a s . 

SECCION DÉ! FOMENTÓ. 

INSTIIUCCION PÚBLICA. 

CIRCULAR.—NúttVMS: 

Jll Exento.'Sr. Minislro ele Fo
mento, se ha servido espedir con 
fecha 18 del corriente la orden 
siguiente. 

l imo. Sr: Consignada en él ar
tículo 2.° del decreto de 18 de 
Enero de este ailo la creación de 
Bibliotecas populares en las Es-
cuelns de primera enseñanza, 
corresponde al Gobierno tomar la 
iniciativa y auxiliar en lo que le 
sea posible la furiuucion de i-s'ós 

i centres de ilustración pública, 
do los cualfs deben esperartK¡ 
ifrandes beneficios. E l sosteni
miento y conservación de estas 

¡ Bibliotecas corresponde, según 
i la organización dada á la ense-
I fianza pública, á las Diputacio-
; nes provinciales y á los A y a n -

tamientos, que deben mirar con 

incansable celo por la propaga
ción do la enseijanza en sus res
pectivas localidades, dejando al 
Gobierno la inspección general 
dé la instrucción piiblica y la 
cuncesion de aquellos auxilios 
que salgan fuera de los limites 
de la autoridad ó recursos de las 
corporaciones populares, d que 
puedan servir de estímulo y 
ejemplo A estas mismas corpora
ciones. No se ocultan al Minis
tro do Fomento las dificultades 
que habrá que vencer para l l e 
var á i;ubo el pensamiento con
signado en el art. 2." del citado 
deorulu, que tiende A crear en 
to'hi t'-iouela de primera ense-
f i a n z a una Biblioteca. Pero si 
bisa t í obra do imicho tiempo y 
q"u « x i ^ e inmensos gastos esta 
e.n^rcsM, no realizada del todo, 

; aui:qii ¡ comonzada en otras na -
\ ciones de Europa, son tales los 
| bienes quo do ella han de resul-
: t . i r . que se hace necesario em

pezar cuanto antes y no descan
sar uu sdlo momento, seguros 
de que la coi^stanoia vence y ar-



tolla los mayores obstáoalos. Es
tes Bibliotecas han de suplir en 
EspufUi l : i fülta (IB comnnicaciu-
nos, de vida científica, artística 
y literaria, y dé todos aquellos 
elementos que abundan en na
ciones más adélanladáS, y que 
llevan la ilustración cóa muy 
diversos aspectos y motivos á 
los pueblos má^ apártaditó y do 
ménos vecindario. 

Stílu el libro puede reempla
zar en el silencio y en el apar
tamiento esta f i l t a do vida p ú 
blica y de espíritu de asociación. 
Las Bibliotecas populares deben 
tener por esta razón im carácter 
es.ieciai, quo se deduce fácilmen
te de la clase de lectores que. 
lian de frecuentarlas y de la i n 
mediata aplicación que han de 
tener los estudios que en ellas 
te hagan: deben abrazar princi-
pálmente los libros reféreñtas á 
las materias que constituyen la; 
priméra enseñanza, y á los co
nocimientos inás útiles prácticos 
y elementales de ciencias, artes 
agricultura é industria, que for
man él complemento de la p r i 
mera enseñanza. Por este medio 
eo podrá facilitar seguramente la 

- iidquisicidn de ciertos conoci
mientos á los habitantes de pue
blos pequeños y apartados en que 
las nociones de lécturá y escritu
ra,, aprendidas en los primeros 
años, se olvidan por completo én 
medió de las fáeñas y trab. jos del 

•': cauí'pó 6 ' en. la sujeción de un 
oficio, siendo una d é l a s pr imé-
ras causas de nuestro atraso este 
abandono, este' olvido, esta,cos
tumbre (le no d.ir ya nada á la. 
inteligencia desde ,.quq: el, niño 

- sale de la liscucla y adquiere1 la 
robustez necesaria para dedicar^"-

' se ii l trabajo material, observán
dose el triste espectáculo.'de ."en-
contrar á cada momento labra
dores quo supieron leer y escri
bir, y quo apenas pueden ya de
letrear la más sencilla frase, ni 
trazar las letras de su nombre, 
de t«l modo, que os preciso bus
caren bis aldeas la educación 6 
ilustración literaria antes én los 
niños de corta edad que en los 

. hombres du completo juicio.' E l 
• ensayo licclió en otros-países no 

.. deja la más. pequeña duda acer
ca del importante y trascenden
tal influjo de las Bibliotecas po
pulares en la ilustración y la 
moralidad públicas: en cási to
das las naciones de Europa exis
ten, con el nombro de Bibliote
cas municipales ó escolares, ya 
desdo hace cerca de un siglo, co-
mo en Wurtenberg, ya desde 
hace pocos lustros, como en Bél
gica y Francia; habiendo llega
do á adquirir tanta iiuportancia 
en esta úl t ima nación, que no 
Iwja de 10.000 el número de es
tos eslablcciini'jr.tos con un cau
dal de más de un millón de vo
lúmenes. 

En todos éstos países la crea
ción de Bibliotecas encpntrd, fue
ra de algunas personas ilustra-, 
{laíi, recia y tenaz oposición que 

'.' '.Vr.l'-'íi g'.J' ;:::"":"k> ,: 
empled para combatirlas la sáti- , neral de Q'traspúh'ims Ag'ricul'r 
ra y la burla; pero en todas ellas ; tura Ltduitria y Comercio se hati 
el tiempo y la ocasión han triun- | espedido con las /•:•;/<, is r/ui se ex-. 
fado, siendo asombroso el núme- j presaMu ¡as grdems slyuientiis 
ro de electores quíláfetixliM bus- - !a 
car sus .libtos, f. VverderaWnte 
maravillosó" él •.ihidujo :tjue1! han 
ejercida nd stító en lit i h í t í u c -
cioft p4blic,i'i sino en las.éijstum-
BreS d é l a í imilia y étt-ía mora
lidad individuales. E l Ministro 
de Fomento espera que en Espa
ña paso ménos tie.npo que on 
otros países sin que se pida un 
solo libro en estas Bibliotecas; y 
lo, espera con fundamento, aten
diendo á que en el, país ha res
pondido con entusiasmo á Jas 
grandes reformas hechas en ins-

E n , vista dolas^eonsultas ére-
v a $ « p f ; vlftiV Juntis prov^-
cialSs dK|ir¡Bi^ra'en leiíanza, |¡§-
ta Bíremon jfeneral ha.a^prdáao 
deSmraníufflo^ MáestroS'que'BIt-
yan sido separados de sus Escue
las sin prévía formación de espe
diente, y .después, han sido re-
'p'jiestbs; tí'ehenfderecho 'al perci-
-bo de su haber integro, durante 
: el tiempo do su separación; y que 
los que hayan-sido en virtud de 
expediento sólo deben percibir la 
mitad'dé su' haber y por el-' mi» 

1889.—El Director general, Ma
nuel Merelo.— 5r. Presidente de 
.la Junta provincial de primera 
"'eñseflanzade... . . 

Todo.w'qice lee dispuesto se iu-
mfte en'Ote pdfyidieooüoialpara 
j^afeí/afeiSío tfé¿ .público y para 
f u e¡ihifflimieiito:por las corpora-
)i|«BMy%ai)étfós:cn la parle que 
Wf'cQnciertiií-leoh 24 de Seliein-
bre de 18G9.—El Gobernador^ 
Tomás de A. Arderius. 

SECCION DÉ F.OME'ÑJO!,, 

los no ha recaído ftSolilbíón dé' 
este Ministerio de que se les abo
ne todo, el sueldo. . 

Dios guarde á V. S. muclios 
años. Madrid 12 de Setiembre de 
18GD. - i - B l ' Director general, .lia,-: 
nuel Jdérélq.— S/.l Pr.ésident'e ¡'dé 
la Junta provínci i l de primera 
enseñanza de.... . 

truccion pública, y A que han i rao tietnpo, si és que ál reponer, 
encontrado eco los esfuerzos de 1 ' ' " " 
algunos Maestro» de primera en- ' 
señaliza para ampliar la instruc
ción primaria évi paeblósd 'ééica-
,so vecindario.' Elperson'ál >le Prp-:-
fesores ele primera enseñanza tie-
né en España cónáiciortés de qué" 
carecería en las nácionesiextran^í 
jeras cuando so crearon estas B i -

1 bliotélca's/y' rio hay' por táníó ' ín-
conveniento! alguno'.éri; qiíe "esf 
tén a l inmediato.! cargo, jdo;.los 
Maestros',, lós. cuáles serán rés-
ponsabíés de lá i óónsérvacióri1 de ' 
los: 1 ibros délt modo, que;opprtuf,•, 
ímuiehté se '(Íet'erminárá.; tiieii; 
qüisiorit el¡ .Ministró qúé siiseríbh• 
enipezar la-creación de estos cen-
'ti'os íiteráríbs y científicos .en, 

j^ranídé'é8calA;,pefo'.tiisaé:4'!>^:'Ú-! 
mitarséihoy la fundación- de UO 
Bibliotecas, dos Oii. cada distrito , 
unive'rsitai'iú,' ompleandd para 
eIlo¡ los libros: que -formaban, ¡al' 
depósito del disuelto• Consejo dé, 
Instrucción públieaj .que no tie-i 
non: utilidad alguna en. el M i 
nisterio. ••••.' . • .; 

Clái-p es qué este primer do
nativo5 i no- puede conétithir por 
sí.solo una Biblioteca; peró; es 
segúrámonte un 

CÍHCULÁ'R.. 

Num.;329. 

Por la presidencia del Consejo de 
Ministros se. lian espedido con la fecha 
que se espresarán ios Decretos siyuien • 
tes: 

-y í ! EXPÓSICIÍDN/Íi.i'i' 
SÍ'^OR: Los nuevos principios pro-

Clatri'iiiós'iiór lo revolución exigen gran • 
des cambios en el organismo adimciij-
tralivo del pufs: la distribución de ser- . 
vicios entre los varios departamentos 

. n ¡ . „ÍAX ^ I X u / i i U , ' 1 V vo,sislema;¡y,nno de los .centros en que. . 
ta Direcctoft gene i<am<acó r J j insurgen radicaies'reformWes el Mi-

j nisterio de Fomento: no en cuanto d 
I los servicios que hoy, comprendo". | que... 

En conformidad con lo prevé- j 
.nidoen h disposición G.1 d é l a ó r - • 
den 
és 
dado declarar que.á ¡os Presiden
tes do las Juntas, provinciales do 
prilúfera éWeit-lííizá::és' á 'qúíSn j éh1 iiillóí selU;h'cclío,yá'cuantb'"era' da 
corresponde; .expedir los librar ..(<b:e hácer ¡en i las actuales: circuüsta'ii;.! 
mientos para ei pa^q.clel: perso- cias; pero s! respecio(.de otros;servicios 
níiV.y, m'a'térial 'dé' los ;tiláéstros 
públicos'del Tamo.; . ..... 

DioSjguárdo ,á yV. iS. muchos 
añosi—Mádrid 13 dé Setiembre dé 
l8ü9.'-^líl!'l)irector.general', Má-
haelM^relo^T-Sr. Gobernador ¡de-
la' p'ro'vi íiciá de;..;..--'!'.-'.'.' .. ' .' ' . 

, '\HaU4náósfe.'próv.éiMB ;ott' lie 
disposición:4.;* de-lálórden'dij 29 

. . . , de ^'oviembre ,de- ,1833..que!, se , 
• , , . "rí"1 Paso ¡ pr'ocúi'e'dar'láforiaá dé'b'o'uvéh'iü' 

poner á los habitantes de un pue- entro .lo3-; Aytintamiontos ¡ 
Maestros de primera: enseñanza blo en disposición de hojear, leer 

y meditar obras elementales de 
lectura, escritura, gramática , 
educación., agricultura, artes, 
oíicios, higiene, geografía, his
toria, ar¡tinética¿.fisíca, qulinica,.. 
historia natural, nociones do de
recho y de.legislación, y princi
pios de las lenguas francesa, ita
liana, inglesa y alemana, dejan
do á la actividad y afición ind i 
viduales el cuidado del estudio 
con elementos ya para hacerlo. 
A V. 1. corresponde cuidar de 
que éstas obras se repartan pron
to y convenientemente, y de pro-
puiier los medios que crea más 
adecuados para continuar la fun
dado I Í do otras Bibliotecas y pa
ra aumentar estas mismas, cuya 
base ha de ser el donativo que 
ahora sé hace.. 

Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 
1809.-7- Eohcgaray.—Sr. Direc
tor general de Instrucción p ú 
blica. 

al'' percibo He' las retribúció'nes á 
que Se t'éfiero el'art.: il'J2';do-lai 
ley de Instrucción pública vigen
te, y quo estos contratos necesi-
tati. lá'í áprob.aci¿A'''de:'l!i;,JÜht;i 

1 proyihciá-i; - del ramo.;. y ! precep-
tiiando la disposición. 1.' >de la 
citiidá drdun qúé iió'sea-aprobado 
ningún presupuesto municipal 
en el i|ue no se incluya como 
güsto óbligátdrií) la dotación dé 
los: Maestros, lái cuarta parte de 
esta. para.material, de la Escuela 
y l i l súma-'conv'éniílá' poriíí í ielú-
nizaciónirde retribuciones; está 
Dirección general ha- .resucito 
déclar/tr qúé los Ayutitámiéntos' 
no'piiéden 'anular los cbnveriió^ 
hecho3,: con .este objeto, sin , él 
concurso y, asentimiento 'do los 
respectivos Maestros y consi
guiente, aprobaci.ui de la Jiinta 
pro -iñcial de primera; ens.eñan-
zW,!y mtioho itéiiós ilé'dejilr; dé' 
inclui,r-,eq; s\i_. presupuesto: ¡las 
cantidades convenidas. 

Dios guarde á V. S. muchos 
También por la Dirección Qe- '• años Madrid 14 de Setíembro de 

que.carrespóndrin en b'uéná ley '¿.'este -
mima centro, y que isé - hallan;espar
cidos por los déínás Minislerios.sicuno: 
liv'ó:que ló-jusliUque ai ¿áúsa''^ueJlo 
eXpiiqUC. . •,:.. . i ' . ; • • - ' . ' : - . ; : f | : , • 

Ka la' actualidad' e¡ -Ministerio dé 
•Fomento -sólo ; corapirendái dos":' Difec-i 
cienes: la de instriucion. pública, y! la \ 

•t.f'í; í i^oiii erci 6;; y ;a un ;aitas; ;4; niedi -
da qiie den su fruto Jas disposiciones 
descenlrolizadoras dictadas %\réli'dé'U 
revolución,.y que,vaya,pojando,¡el ,pq-
rindo trunsilurió' q'ué'aíravesamós, irán 
nieiiguando: en extensión £ inípBrlári. 
c ia . Ahora bien, es i todas luceB irre
gular, la'v¿isi'cnc'iá'p'erih'aiieii'lé:de un 
Mini.'itcrio ca . jes las i , condicione»:: los 
más-sanos principios de 'Administra, 
clon, el 6fdélv/Ío;'éctóo(n'la-'fcVb'ilén 
desempente .de , los, servicios púb l i cos , 
tbyó ' ; 'á ' üñá acónseja' q u é esié centro 
se organice, bonipiendiertiió ciiériio de-
,be cb.mprender sobre el fomento-ma-
teriál y mdral del pais'.'"". ' 
•;, Esta.cuestinni;que lasiCórtes rosól-
verán cuaniib aborden e tekamen de los 
presupú'e'stris,'y'quií'há sidb'yii plh'n-
Itadd eirlos mismos por .el.acta»! Mi-
ríislro de Fóménto cc'aib dilema ine
ludible que c b m l ü c c & la supresión 6 á 
la reorganización de djeho. Ministerio, 
obl igá hoy 'á iáü l'refeiilcnciá'a! sqiiie. 
•ler al elevadojuicio ¡de Jí-|;*viel, ad-
júalo jiicretu,' cujo. fin ei práp^aj. los 
tr'abájoV nécesariós p a r a ' la' tlH!.trácidn 
.de prdbleiua.'liii) MuporUiitte,-y en todo 
c á s o , si las tártésvasi lo acordasen, pa
ra Ilutar ,1 (iálm la rt'l'Ohhü inílicada: 

.. . Qii.s soa m u e l i i » los serv¡ci,os: pro-
pios de t'onifehlb que hoy e s tán ' ésp'a r» 
fidós• por -váriós .cenlr-ts: adniinislra-: 
livos, es cosa c lar ís iUM ; : y -si .alguna 
;dii(la''¿h'|)¡e/e, bástariif Îfirá dékvane: 
cerla recori(ar.¡oa siguiente», hecbu^i, 

Las minas 7el*Esta>lo se hallan hoy 
en el Ministerio de Hacienda, cuando 



tmltií las' de pnrliculares dependen dé 
Fomento. 

Las Sociédfldos en gencrál están' di
vididas en tres Mifiislurios en fá si
guiente forma: Sociedades anónimas £ 
algunas de seguros en Fomento; So-
cietJud;» de crédito en Hacienda: So-
ciedades mútinsy otras de yeguros na 
Gobernación. 

La marino mercante depende <it>l 
Ministerio (le Marina, miénlras qu-; 
por sti carácter cñil y comercial, no 
diV ti titos det dé los trasportes terres
tres por cat-reteras. canales ó C Í U I I Í -
nos de hierro, debiera hallarse en el 
mi>mb depártáhiénto qiie éstos úlli* 
mos servicios. 

Molliluil' de Escuelas eslón uspitr-
oída» por (os^áríos'dep'ártaménlos mi
nisteriales tión inútil repéüciou de nía- | 
terias y Profesóres, 'y ocasionando gas* • 
tos iniiecesari'os ál Tesoro. " ; 

La Ksladfstica depende de la Presi • 
delicia sin que razón alguna lo justi- ] 
fique. ( . . •-, I 

Lá carta depende de Gueira sin rae* 1 
jor motivo. 

La cria caballar depende asimismo 
de Gunrra. 

Las conntniccipnés civiles se hallan 
divididas en cuátr.o, Minbterios, , 6 .88- . 
ber: Foinehtu/.Gobernacioo, Hacien* 
da. y'Gracia y .JusticiaJ; , 

. Los'.'montes, del íleál .Pairiiituiiio y 
los nó .exceptuailoi ile la venia/ se ha
llan bsjo Ja iJependeucia del Miíiisirerio 
df'Hncienda, al pasó qué los reslinv 

..ted/rhdicaíiVéñ^Foiu^ 
do*' oíros'^servicios .':que fuera largo,: 
enümerár se éncueütran^/arbilraria.* 
menté frVcciónadós y esparcidos por ta 
AútniiHUraciüfi . , :„ , , . ; -,(.•'' 

íteunir. todos, ellos, en un, centro» 
único, someterlos á reglas idénticas y 
é un plan general de reformas, agru*, 

; parios que sean.anáiógus.cqii ĉ uno,-. 
mía(iér personaj,̂  hacer.t que,, lo 'os 
eílós. iiiarchéñfc bajó,el, régimen de una 

. misma idea : descentralizaduni, son 
cuestiones ,cuantío' iiiénos,.,dignas ' de.; 
exómen; y. a fin/de. ésiudiarlas .áui-, 
pliaiuéKle.-y .enCiAdó^ca^ó'de •prépárar." 
su' inincdidl'a réalizJcion,, propone el 
Ministro .que. suscribe á vV;. A de 
acuerdo cpíi el Consejo,, el: sigüicnle 
proyectó de'decreto. ' , ¡ • t 

Madrid '20 dé S4Uembre.de 18G9. T-
£i.,Preáideiilé intérjiio.dei; Consujo .de 
Ministros, Juan Bautista pópete. 

,i - D E C R E T O . 

Fundado en las,,razones, .,expuestas 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Su crea una Comisión 

que proponga lo.que estime más opor
tuno sobre la organización del Míniste* 
rio de Fomento. ; ; , . 

Art. 2." Dicha Comisión,presenta
rá en breve plazo una Memoria que 
comprenda. 

Primero. Los servicios que puedan 
pasar al Ministerio de Fomento y que 
actualmente dependen de otros centros 
administrativos. 

Segundo. La organización definiti
va de dicho deparlainunlo. 

Tercero. La agrupación de servi
cios, reducción de personal y econo-
tinus en los gallos que por este cou-
cepio pueden rea'izarse 

Oado un Madi id á veinte de Sctíi-m* 
bre de mil ochock'nlos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El Presiden-
le inleriiiu del Consejo de MÜiislros. i 
Juan Bdutista Topete. j 

por mi decreto de esta fecha creando 
una Comisión que proponga lo que es
time couveuit'nle sobre la reorganiza
ción del.Ministerio do Fomento. 

Vengó en nombrar pa.4 la misma á 
D. Fermín Caballero. Presidente; y 
Voca es á D. Víctor Balaguer, Vice
presidente de la Junta giMierni de Ks-
tadíslica; 1). Fugenio M xituro Rio-í, 
Subsecretario del Miuist'i'ío de Gracia 
y Ju>Ucia; U. Joaquín Ji(\ellar, Uirti:* 
tor general de Administnicion militar; 
D. Mariano Can ció Vill.-jattii!, Director 
general de Contabilidad; 1). Venancio 
González. Director general de Coinu-
nicac-ioues; D. KdUrfrdo Saavedra, ll i* 
rector general de Obras públicas. Agri
cultura, Industria y Comercio; D. Ma
nuel Merelo, Director general de Ins
trucción pública; D. llamón Topete, Je
fe, de Sección del Almirantazgo; I). 
Francisco ff y Margal!, Diputado á 
Córles, y D. Federico Btlarl. O ricial 
del MimstérSo de Estado, que ejercerá 
las funciones, de Secretario con voto. , 

Dado en Madrid a veinte de Setieni-
bre de mil och'ticlontos sesenta y nue-

: ver — Francisco Serrano, —El Presiden-, 
le interino del Consejo de Ministros, 

Juan Bautista Topete. ! .."...•„ 
Lo que he dispuesto se inserte en este, 

Ipmódtco oficial-, pam conocimienio tUl 
público, León 2o de Setiembre de 1869. 
—Et,tíabernador==XoiüÁi de A. Arde-

l¿. -. - Circular. „ " -- '-

, -V:- , -Núm. 550. . í 

' ; Habiendo desaparecido del pueblo de 
Villaf>ir y casa de sus padres, el niño 
AnlolÍn,Faicóii, cuyas seña-i á cotdinua-

'cioiise espesan, sin que hasta la fecha 
- se sepa su paradero, se. encarga ; rt las 
aulondades de esta provincia procuren' 
averiguarlo y conducirle á* dispósicion 

•del-Alcalde de dicho Villa er con los 
jnirauiientos dt'bidos á la corla edad 
- del.l'ugilivo. J.eon 26 de Setiembre de 
'̂ "1869.— Tomás de A. Árderius. "• -

Setlhsdel nido. *• 
Edad once años, estatura baja, pejó 

y ojos castaños, viste pantalón y cha
queta de paño de pardomoate. 

« 3 L A S OFICINAS Üü H A C I E N D A . 

Circular. 

Núin. 331. 

: Lo persona ó quién pertenezca una 
yegua que en el dia 17 del corriente5 
apareció en el pueblo de Villátnnndos, 

' hará su reclamación' al Alcalde popular 
del mencionado pueblo. León- 26 de 
Setiembre de 1869 —Tomás de A. 
Arderius. ' 

Circular. 
Núm. 332. 

La persona ó quién corresponda un 
buey, q u é sehalía depositado en el abas
to público del pueblo dé" líuerga de 
Gnnbdies, y que fué.recogido por los 
guardas del CHinpo. InirA su reutauia-
clon ante el Alcalde pnpnlar'del Ayim 
títíiíicntíí de Sol» de /ÍI Vt'ffrt. Lt'oti 20 
de Setiembre de 1869—Tumjsde A. 
Ardeiius. -

, Señasfld buey. 
Pelo castaño claro, edad' de 4 A 5 

aflos, bebedero blanco, astas cortas. 

U* conformidad con lo propuesto 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L A 
PítOVINCIA D E L E O N . 

l i r c u h i r . , 

No habiéndose presentado en esta 
AdmínLit ración, sino por muy pocas 
personas y corpnraciunes, las rciacíu* 
nes de tos bienes que poseen, perteue* 
cieriUíSíi Capellanías, patrofialos y de
más fundaciones, sea cualquiera su tí
tulo y de que ha de incautarle el'Kslado 
con arreglo á lo que se previene eu el 
Decreto del Poder ejecutivo, fecha 1.* 
de Marzo de este año, inserto en el 
Botetin oficial de 31 del mismo mes, 
n ú m e r o 38; y trascurrido con exceso 
el plazo señaludú para verificarlo, es 
llegado el caso de que todos l<is fun
cionarios concurran activamente y de 
concierto, en la esfera de sus atribu
ciones, á; la pronta cljccucíoii de una 
medida, que; indudableinente ha du 
proporcionar recursos couiíiduraliles al 
Tesoro, para hacer frente ú las muchas 
cargas que sobre él pesan, poniendo al 
misino tiempo en circulación una ri
queza estancada hoy en manos inut:rr 
tas.y por consigiiieulé¡poco prodnrljva. 
Ño es i'ujible que lo s Ayuntamieutus 
Alcaldes y . SecrHlarios",desconozcan ó 
ignoren los que de la enunciada pruce -
delicia, radjean on.sus respectivos m u 
hicipios ,'uiáxiine cuando "tieneri" á su' 
disposición lós catrasto's, ainillarairiieii: 
los y/dunias dalos oficiales * y: 'positivos 
de que hechar mar»o1 p~ira el doscubri-
míenlo de la verdad 6 el aclarccimienlo' 
dev/as. diitJfs qué puedan ocurrir tes ;•_ 
En tal concepto me dirijo á los .mismos, 
por medio de esta circular, y espero-dc 
us reconurido celo por los iitlereses 
públicos,}' el mejor servicio, qne en el 
término de 2t) dias foniiarán y me re
mitirán.relaciones duplicadas d-! cuan
tos bienes, censos y foros-existan "en 
los pueblos, sujetos ¡i su jurisdicción, 
pertenecientes á . los referidos.pátrona-
tos. 'con" espec.ificaciim de la clase de., 
heredudt's,.cabida, siluacion^ «'orpora-
cion á que correspóudén, cargas á. que 
están . 'afectas, fincas ,"que., lleva ca 
da arreudalario', renta que paga y cuan
do vence,, «si como la de los censos y 
foros, nombres de los censatarios y ré
dito.anual que cada uno satisface; eu ¡u 
firme inteligencia de que terminado 
dicho; plazo se dará principio á la más 
escrupulosa ¡ invesligacion. para exigir 
ta responsabilidad que - imponen .las. 
Leyes.del;ramo á los que resultan ocul
tadores. 

León .27 de.Setiembre, de 186!).— 
Jovitó Ulestra. '• 

AiNUNCiOi ü . ^ I C I A L E S . 

DIRECCION G E N E R A L I)R A D M I M S T I I A C I O N M I - , 

L I T A R . 

' Debiendo procéderse ¡i controtar 
ciento veifito mil inelros de lona para 
construir gergoues y crtbozales con dtis-
l íno ú lá camii dé) soldado', se cmivcca 
por erpresunte anurici'» nuéva subasta,' 
por no haber teni b».resuíla«lo la prime
ra celebrada el 16 "de ¿gds tu u litnn, 
i'uiLSÚjecciou a las reglas y f .jnitalíüa-
des Hgiiienles: 

,1-* .' La Üi-itaciotiserá siinu¡l¡inea, y 
tendrá lugar en esta l)irec:ii>u y en la.v 
Inlendeucias militares de los dLolfilos 
de Culáluña, Galicia, Aragón, Grana
da, Castilla la Vieja y Navarra y Pro-
viircids Vascongadas, el dia 20 de Oc

tubre próximo venidero. .1 las doce du 
la mañana, en cuyos puntos se hallará 
de inanifieslo, además del pliego de 
condiciones, la muestra-tipo de la lona 
que se subasta. 

2. " El adose vei Uicarí con arreglo 
á lo prevenido en e; decreto de 27 de 
Febrero de 18o:¡ é iiHrurxion di; . i de 
Junin siv.nienle. iiie'Ji;iuL>i proposicio
nes arri'^'.idas .il f<>ti:)ulario y pliego 
de coíidichitüs ¡'isvi tosá continuación. 

3. a Los liciladures que suscriban 
las proposiciunes admitidas están obli
gados á hallarse presenlfS ó legalmen
te repres'Miladosen el uclu de lu subas-
la, con objeto du que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar td acta do rema
te 
. Madrid 19 de Setiembre de 1869.— 
Kl Intendente Secretario. Sebastian 
Francisco Urli'isum. 

I M ' E I I V E N C I O N G E N E H A L A I I L I T A H —VliefJO 
de cohdiciaHvs bajo las citalesse C O H -

; voca públ ica sub-iala pura la adquisi
c ión di) lona con destino a l seroiew 

. . de .uléusUios:. ' . • 

l ; ' . Üs objeto del conlralo la adqui--
siciou do.l*2i).0JÜ metros de ¡oua.en 
el téniiino dé irés aftos, á coniar. des* ' 
de 1." d<! Julio de 1869 .1 (111 de Junio 
de 1372, bajo, ios coiidiciones quc se 
dirán, y al e ice lo se celebrará subasta 
pública en ¡os estrados de la.DJCCCCIUD 
general de Adiniiiistracion militar,-sita ' 
enjAladiidi.calle de Alcalá:núuj.';-Í9; y. 
simnitáiieameulé en las Intendencias 
iiiilitares de Cataluña,' Galicia. A ragón, 
Granada, La.slilla la-^Vieja; Navarra, y .; 
í'rownciíis Vascongadas, el dia y á la 
hora que se lije eu el anuncio que se 
publicará en la " Gaceta de Mndrid y 
UolrtitiYS ojicialt'S i\e las provincias de 
los distritos citados. 

2 11 Lu lona que se subasta lia de 
ser pioüum'on espailoia,. de in'íazo de 
cáñamo puro liicn torcido ó hilado, sin \ 
mezcla de. nlgudon, estnjfii ni ninguna 
materia esliafiii, de.-tejido' unifoiuie, ; 
con ol.ancho tle'ochenta y. uihu cunli-
líietros- cuando jneuos; diez hilos 'de 
trama y: doce en. la :>irdímt>i o. pnr. ceñ • -
liiuetro cuadrado, y el pt;so miniuio de 
un kiiógrauio y quiuiuuios gramos por 
cada trozo de cu.ilrn metros veinte y 
ocho ceolimetros, quu es la lona nece
saria para un gei gou: debiendo ser ado
rnas un cuanio á color y listas estiícla-
monte igual á ; la mueslra-lipo que 
marcadii con el. sello de la Dirección 
general .du Administración militar sé 
hallará de inaiiifie>to en lu misma y en 
lus Intendencias citadas. 

'¿.n La euli'fgu de la lona se hará 
cu piezas del mayor número de metros 
posible cada una, advirliendo que no 
son'deabijno al coñlralisla las fntmo- : 
nes menores de diez, centímetros que 
resulten ca la medición de cada pieza. 

4. * La cuuslrucciuu de los espresa
dos 1¿0 OOJ. metros de lona se hira 
por terceras partes iguales correspon
dientes á cada uno do los tres años que 
ha de durar el conlralo, 6 sea -ÍÜ ÜJU 
metros t*n cada uno de los ejm icios 
lMÍiO-70. 1S70-71 y 1871-72 Cada 
una de (•.;as parles Í-Ü ilivíilira para la 
entrega u dos plazos e¡ primer año. 

j de•2.1.000 nirlios ciidn nnn. que leu-
J di.in üfm-io en lin do Febrero y Junio, 

y 011 los'los años ic-laute-í en cuatro 
pía ¿os >fc.¡.iii:s, cada uno de lU.UJJ me-
U'.us, VM\.\ iHiirega ha du hiicerse prc-, 
cÍs>;i)-Miie en linde los me»es de Se* 
tiemlire, Dioiemltre, M j r z u y Jumo de 
cada ejercicio 

5. " M el.Gobierno de la N.iciou 
dispusiere la conlralaCiou general del 

1='" 

1 
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tamo Je utensilios dentro de la ¿poca 
qut! se Dja de duración para el presen
te contrato, la persona 6 personas en 
cuy» favor se remate la ejecución del 
servicio, quetlanin en lo obligación de 
continuar este compromiso, prévia 
aprobación superior, tajo las mismas 
condiciunes y precio Ifinilc que se otor
gare con la Aduiinistraciou militar; sin 
que ¡i esta se la pueda obligar a recibir 
y saUsfacei' mas entregas que las corres-
pondk'iilcs al tiempo que durare la 
gestión directa según la división de 
pia¿us marcada en ta condición ante
rior, ó sea hasta la correspondiente in
clusive al plazo dentro del cual princi
piare é veriiiearse el sen ¡el) de uten
silios por cuenta del asentista ó asen
tistas. 

ti.' Si el contratista faltare al cum
plimiento dtt lo estipulado, bien demo
rando las entregas ó que no fuese de 
recibo, confuí me al contrato, ta lona 
presentada, y llegase el tiempo de ve
rificar una entrega sin haber logrado 
le sea admitida la anterior, ó se decla
rase el contratista incapaz de conti
nuar y cumplir su coni|>ron>iso, la Ad • 
ministiaciun militar, sin prévio aviso, 
procederá a adquirir directamente it 
coste y costa del rematante la lona que 
fallase, ó la que hubiere lugar según 
el caso, á cuyo fio ejercerá acción gu
bernativa sobre la liiiiiza, y si no bas
tase sobre los-demás bienes del contra
tista, para lo cual queda facultada am
plia é ilimilailamente, pues el objeto 
es.líacér se cumpla con rigor el contra-, 
lo y. no se defrauden los inléréses del 

- Kstddo;' 
T." - Xa entrega de la lona se verifl-

caiá en Madrid en eüocal que:designe 
el Kxcnin: srilor Director general dé 
Admiiiislracion militar, y i>. presencia 
y completa satisfacción de una Junta 
que designe la misma autoridad.—For
mará parte de la Jimia un Jefe mi-
litar que al efocto.se nombre, por el 
UXCCICHIÍSÍIÍIO Sr. Capitán genéral de 
Castilla la Niieva, y asistirá además un 
perito'nouibradó por la autoridad civil, 
con el solo lio de ilustrar los juicios,! 
pudiéudo la Junta, para los casos y-
contiendas que se susciten y sean 

" del esclusivo dominio del arle ó indus-. 
Irin, oir el parecer de doS 6 mas peri
tos que reclamará de la autoridad ci
vil. Los acuerdos de la Junta, que se 
levantará siempre acta, serán decisi
vos. 

8 * El contratista justificará sus 
entregas por medio de cerlillcacioncs 
que en papel del sello de oficio le ce
derá el Comisario de Guerra que para 
ello autorice c| Kxcmo. Sr. Director 
general de Administración militar, y 
pnr el número de metros de lona que 
sean declarados admisibles por la Jun
ta 

9." El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
península que mas convenga al obliga
do, tan luego como el Tesoro conceda 
al eriMito suficiente al efecto y prévia 
la presentación cu la Dirección general 
de .Administración militar de los certi
ficados que indica la condición aule-
riur. 

10 a El precio límite que se fija por 
cada metro de loiio de las condiciones 
espresadas es el de cuatrocientas milé-
siui'is de escudo. 

I I . ' I,«s proposiciones se presen
tarán en plii'gos cerrados durante la 
primera media hora después de reuni
do el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas 
ni se podrán retirar las presentadas. 
Ko son admisibles las proposiciones 

que esceilan del precio limite, las que Comisión principal ile venial da bienes 
nn aa hkllaron raAnnt di) as antiii>*m Anta ! •» A *<• ~ no se hallaren redactadas enteramente 
conforme al modelo adjunto, y las que 
no se obliguen por el total de los 
120 OUO metros de lona que se subas
tan. Para su validez han depresentaise 
además acompañadas dol documento 
que acredite haber entregado el propo-
neute en la Caja central de Depósitos ó 
en las sucursales de provincias, en me
tálico ó valores de! Estado, la cantidad 
de mil ochocientos escudos Las cartas 
de pago do depósito que acompañen á 
las proposiciones que sean desechadas, 
se devolverán en el acto á sus autores. 

12.a El proponente en cuyo favor 
quedare el remate, ampliara su depó
sito por vía de fianza hasta la cantidad 
de cinco mil setecientos escudos, et 
cual ha de hacerse en tres cartas de pa
go de á mil novecientos escudos cada 
una. Terminado el primer ejercicio, ó 
sea en lin de Junio de 1870, y i¡ el 
contratista hubiese hecho las entregas 
correspondientes, se le devolverá una 
de las cartas de pago, otra en fin de Ju
nio de 1871. si también hubiese cum
plido, y la tercera á la lerniinarion to
tal del compromiso: Esos depósitos han 
de ser libres de todas las exenciones 
que marca el art. 13 de la ley de con
tabilidad de 21) de Febrero de 1850. . 

13* El contratista tomará sobres! 
la buena ó mala suerlede loscasas for
tuitos de toda clase, de alia ó baja 
de precios, asi . como también el pago 
de contribuciones, 'derechos y demás 
jmpücslos que hayé' establecidos ó se 
estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemiiizacion 
alguna, alteración en'el précio conve
nido,' rescisión del contráto, ni.inte-
rós por la'demora en el pago de los 
devengos.' 

14.* Serán también de su cuenta 
ios gastos de escrituras, copias leslimo-
niadas y demás instrumentos públicos 
que fuese preciso otorgar para la so-: 
lemnidád del contrato y conocimiento 
dé los empleados que en él deban en
tender; 

15 1 El rematé no es válido hasta, 
qiie merezca la superior'aprobación, 
pero el rematante'qñeda obligado á la; 
responsabilidad dé su oferta desde el 
moiñeiito dé serle aceptada por el Tri
bunal de subasta. 

10 ' La forma en que hm de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empales en.la.licitación, los tráini-' 
les: para los casos y dudas que no se 
hallen previstos en este pliego, se re
girán y resolverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de l'cbrerp y Real Ins-
iriircion de 3 de Junio de 1852. " 

Madrid 9 de Seiiembre de 1809.— 
P. 1., Juan Martínez Egaiia. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y do
miciliado en enterado del anuncio 
de convocaloria y pliego de condicio
nes pnbticndos en la Gaceta de Madrid 
ó /llotelin oficial d/J... del dia... de... 
núm.... según los cuales han de ser 
contratados ciento veinte mil metros 
de lona para gergones y cabezales con 
destino al servicio de ülensijios del 
Kjéicito, se comprometí; á entregarlos 
al .precio de.... (en letra) escuilos el 
metro. ¥ para qir.' sea valida esta prn-
pnsii'ion, acón,pana el docuincnlo jos-
lifiratito del depósito de.... hecho en 
la Tesorería de.... ócaja general de De-' 
pósitos, según lu prevenido en la con
dición 11." del pliego. 

(Fecha y firma del proponeule.) 

nacionales de esta provincia": 

Los molinos á que se refieren los es
pedientes números 2 740 y 2 638 del 
anuncio para la venta de bienes nacio 
nales, que ha de tener lugar el dia 6 de 
Octubre próximo pertenecen á los pro
pios de Mnndreganes, en el partido de 
.Sahagun; lo que se publica por Via de 
rectificación al Bolelin de ventas, en.el 
que se padeció la omisión involuntaria 
de no haber espresado el pueblo, ha
biéndose hecho solo del sitio en que se 
hallan. León 26 de Setiembre de 1809. 
—El Comisionado principal, Romuildo 
Tegerina. 

Feria en Villavicioia de Asturias. 

En el primer domingo del mes de 
Octubre próximo y dos días siguientes, 
tendrá lugar en esta villa la féria acor
dada por este Ayontamlento con apro
bación do la Excma, Diputación y Sr. 
Gobernador de la provincia. 

La suave temperatura que se disfrnta. 
en está villa en el referido ,mes época 
la más opropósilo para la celebración, 
de lá féria que ha de inaugurarse en el 
presente ailo, el - encontrarse esta po
blación situada en el centro de otras 
de alguna consideración, y los festejas 
públicos' que para solemnizar dicha 
inauguración .tienen.. proyectados • e!' 
Ayuutamieutb y Comercio de esta loca-" 
lidad, hace esperar que la esprésada 
féria sea una de las nías concurridas y 
animadas de la provincia..^ 

En el reglamento especial que forme 
ia comision.municipál para el régimen 
y buen órden de la féria y que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor-* 
pnraciun, se determinarán' los sitios 
para la colocación de tuda cías? de ga
nados, y- demás .artí .'ulos en'general,' 
prohibiéndose lodo esioblecimienlo de 
puestos públicos sin. prévio permiso de 
dicha '.comisión. -Villaviciosá". l.'';de 
Agosto de 1809.¿=EI Alcalde, Antonio 
Kivero = E I Secretario, Manuel. Es-
trada. .• " • • ' ; ' : ' . .V' 

DE LOS JUZGADOS. 

Bl Licenciado I ) . Patricio Quirót, 
Jwz da primera instancia de ia Ve-
cilla y su partido . 

Por el presente cito, llamo y empla -
zo á ü. Alejandro Martineta)»! Frai
le, Leoncio:Diez, .Antonio. Gutiérrez', 
Francisco Fernandez, Valentin Mu-
iliz, Miguél Muiliz, Benito Fernan
dez, Perfecto de Caso, Antonio Ro-
dripúez, Valentín Argüello y Pedro 
(¡rancioso, vecinos todos de Boilar, 
Antonio Fernandez, natural de Ve
neros, Leonardo Morán é I"Oceiicio 
Carretero, que lo son de Oville, Don 
Francisco López, Párroco de las Bodas, 
Angel Villa, JoséOmpauera y Manuel 
de la Fuente, vecinos del mismo pue
blo, D Antonio Quirós,, Párroco de 
Cerecedo, Julián del Rio López, del 
niismo pueblo. Manuel Rodríguez y. 
Valciitin Diez, vecinos de Váldecastillo,: 
D. Eduardo Panizo Luengo, párroco. 
de Oreja, Agustín Garcia Diez, natu-' 
ral de La Érciua, Marcos Rodiiguez 
liubio, natural do Yugueros, D Anto
nio Valero, párroco de Vatdorria; Isi; 
doro Bario González y. Antonio Gon
zález Barrio,- del mismo pueblo, Pedro 
González Rubíes, Ambrosio González 
Prieto, Antonio Rejero González, Cle
mente Pisooero y Baltasar Gonialei. 

vocinoa de Ablados. Casimiro González 
notural de Valdepielago, Germán Al-
varez. del de Olero, Juan Sierra y Pe
dro Diez, naturales de Kanedo. y Ma
riano'de Castro González, natural de 
Santa Colomba de Curueño, para que 
en el término de nueve dias se presen
ten en 'este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan de la causa 
que se le sigue por mellón carlista, 
apercibidos que de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
serán declarados rebeldes y se sustan
ciará la causa con los Estrados de di
cho Juzgado. Por tanto ruego además 
i las autoridades civiles j militares 
practiquen las diligencias posibles para 
la captura de dichos sujetos y conduc
ción á este dicho. Juzgado.. La Vecilla 
Seiiembre ochó de mil ochocientos se-
sénla y nueve..—Patricio Quirós —Por 
sil mandado, Valeriano Diez González. 

D. Ilonifacio Alonso, Juel de pai de 
este Ayuntamiento de Santoveáia de 
la YatUoncina. \~: 

Hago saber: que por ante mi autori
dad y Secretarlo, so venden en públi
co reñíale ciertos muebles de la testa
mentarla qué' judicialmente se sigue , 
de la difunta Manuela dé las Matas, 
vecina qué fué del puéblq'de Quintana • 
cuyo remate se vérificará en' la casa 
que vivió la citada Manuela, la ctial'se 
halla sita enfel citado ,Quintana."Bar-~ 
rio de Roneros,* calle dé la Viflá'.'se-' 
Balada con el número 1' ?/el 'diá diez 
:y>ietedel próximo, mes dé Octubre.'-
dando.principio el acto a las doce del ' 
día cuyos muebles se darán cbn rémále 
cubiertas que sean sus tasaciones.' 
r' Dei ihisnio modo hago 'saber'que por 

ante mí Butoridad y Secretario se caca 
en venta pública y de la misma testa • 
•nentaria la casa donde vivió " la citada 
Manuela qiie es .la que ; anteriormente 
le'cita ta'sada eif lé cantidad de ciento 
ochéhta , escudos,- advírtieiido qué no 
se admitirá, postura que no .cubra la , 
tásacíon' que esJ el tíjio por que sé sü- • 
basta e| pliego dé: condiciones á que. 
deben sujetarse los compradores y que -
conlieiié todos los pormenores de dicha 
casa se halla de manifiesto en la Secre
tarla de este Juzgado, el acto del re
mate se verificará á la puerta de dicha 
casa eu el dia1 treinta y uno del próxi
mo mes de Octubre á las doce del dia, 
San.ovénia 18 de Setiembre de 1369. 
—El Juez de paz, Bonifacio Alonso. ' 

ANUNCIOS FARTICULAHESÍ 

PASTOS. ' 
Se arriendan los de lá dehesa 

de Vüidelliiii, situada en la pro--
vinoia de León, partido de S ha-, 
gun, término municipal de V i -
Ikmizar, para mil quinientas 
cabezas de ganado ovejuno, 6 el 
vacuno correspondiente, durante 
la temporada do inveriiía, qús 
empezará en l ' deNoviembrs y 
terminnrá en fin de Abril. 

Los ganaderos á quienes con-' 
venga tratar, puedon dirigirse 
en Palenoia ii los hijos de U. 
Manuel Polo; en Sáhagun A D., 
Manuel Estefañia, 6 al. guarda 
de dicha dehesa, quienes entera
rán de su precio y condiciones. 

Imprenta He Miñon^ 
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